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toneladas por viaje. _
CONSIDERANDO

Ii

i RESUELVE K.- _

En atención a la solicitud de RODOLFO AITEJANDRO PALOMINO REYES presentada ante esta Dirección
General para obtener Autorización para realizarla Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos; y

gl. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
11 de agosto de 2022, registrado con número de bitácora O9/IG-0182/08/22, RODOLFO ALEJANDRO
PALOMINO REYES solicita autorización para realizar la prestación de servicios de Recolección y Transporte
de Residuos Peligrosos, para 1 (una) unidad, con una capacidad de carga total de 3.5 (tres punto cinco)

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica dela
Administración Pública Federal, 7 fracciones Vlll y XI, 50 fracción Vi, 80 y 81 de la Ley General para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos; 3°, 8, 9 13, 14, 35, 44, 57 fracción l y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 48 fracciones I y ll, 49 fracción IX, 50 fracciones I y ll, 55 fracción ll, 56, 58 fracción
II, 60, 81, 77 párrafo segundo, 85 y 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de

l los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9`=y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo, Sexto y Séptimo Transitorios del
Reglamentoflnterior de la Gecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado el 27 de julio de 2022.

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la
l documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que

.l

PRIMERO.-Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para un total de 1 (una) unidad, con capacidad de carga
de 3.5 (tres punto) toneladas por viaje, de acuerdo a la tarjeta de circulación listada en la última tabla, así
como a Iafjpóliza de seguro con número 260028698 de Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de CN. que
ampara la responsabilidad civil y ecológica, con domicilio de encierro ubicado en Av. De los Remedios, W
No.70, Col. San Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. g
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetona; Etanol
(alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución); Combustibles para motores o gasolina
contaminados; Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Heptanos;
Hexanos; Nletanol; Pintura o productos para pintura; Pentanos líquidos; Productos de perfumería; ,l
Petróleo bruto contaminado; Destilados de petróleo o productos de petróleo (aceites gastados o usados, l
combustóleo, gasóleo, diésel, hidrocarburos contaminados o sucios, agua aceitosa, solventes
contaminados o gastado, aceite mineral, aceite ligero); N-propanol (alcohol propílico normal); Tolueno;
Xilenos; Combustible para motores de turbina de aviación; Alcoholes tóxicos inflamables (alcohol
desnaturalizado_); Alcoholes (metanol, etanol y butanol); Líquido inflamable (thinner).

SEG U N DO.- La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
definen en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agenc`a Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. _

La presente Autorización se regirá por los siguientes: A

1.

2.

3.

__¬__

_l
I r _ I

TEFlIVIII\IC)S.

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos cortesponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones ll
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

En caso de emergencias ambientales' relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan
de las actividades del Sector Hidrocarburos señaladas en el artículo 3°, fracción XI de la Ley.__de la Agencia,
RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguiridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los artículos
130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los
residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al Sector /
Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuradur'a Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). Ú

Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevenc'ón y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el ircumplimiento de los términos y Q!
condicionantes establecidos en la Autorización seran sancionadas'administrativamente por la Secretaría, de ¿jar

.' -t

I
i

'I-1
__.

I I 1:-f _.. _ ' iv ' " |: |'

- ' 'n -I :Í ' 5 it; :' ¡-

unn! -

 ' I  

U r 1 1: u 1.1 I..
I I E

JH

-IU
I

-I
I-I

°Flš5'“°
-nrjrr

:ft:_'_'

1---9-. _''_

tó2-_
É--1""”.i: OC'_'

=-_'-A_,m.:,.¬'“C 21:¦§|.¦¦*ì- ¿il

'li!¦“|¬í`--_

É-A.-.ia
1-|_

--A
- -..,, _ ¡E Av.Ejército NacionalNo.223,CoI.Anahuac.AIcaldia MiguelHidalgD,j1320. ' “

'H Tel. O1(55)549Uü90U,vnvvv.gob.m›u'semarnat r_j_ _ __ __

K oiossss 1



l

Él

K :U SUii§ECEtET'Ai'tÍA DE
8 E ' _ Y A' A PARA LA Paorsct:itÍm Ar«iiiii_-:ii“'i*Ai..I « ¬ :_ ii . _' . . » . , .f _J_=.›'_,_ Direi:i:iori General de Gestion Integral de lVlat:eriales

“ ' ' i 1- v Actividades Riesgosas
`r' RlìClJÍiSOS l`\lA'l`URAl.iÉS '

N_úiiiiEi=io DE i=iEGisTrio
AiiiB|EN†Ai_ AuTonizAcióN i=Ai=iA LA riEcoi_EccióN Y AUTORIZACIÓN N0-

PAH1 510400667 Ti=iANsPori†E DE sEsiDuos i=Ei.ic.nosos 154-12.22

RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES

OFICIO No.:
SRA-DGGIMAR.710l.'

LA  OOELLL5

4.

5.

6.

Asi

1.

2.

3.

conformidadcon la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o
administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables.

. l
La Secretaría, a través de la PROFEPA será la ,encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en la presente Autorización. A A

Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras
autoridades competentes.

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

mismo deberá sujetarse a las siguientes: ._ `

(."2C)I\III)I(3IC)I\IAI\ITES
'i

La presente Autorización es personal; en caso del pretender transferirla, RODOLFO ALEJANDRO
PALOMINO REYES deberá solicitarlo por escrito ide conformidad con el aiticulo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

La presente Autorización se otorga con una vigencia de diez años a partir de la fecha de su expedición de
conformidad con el párrafo segundo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá
ser prorrogada a solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta
cuarenta y cinco dias habiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artículo 59
del Reglamento de la Ley-¿General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la
presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y em balados, de acuerdo a
su clasificación o divisiónçriesgo secundario; grupo de envase ylo embalaje ONU; disposiciones especiales
de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-O02/1-SCT/2009, NOM-O52-
SEMARNAT-2005, los articulos 85 y 86 ,del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla:
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1

, uii
I ta) Residuo

Clase o
división

(D)

Número
de Guía

(0)

Grupo de
envase yƒo
embalaje

ONU
(CI)

I f 4_.
I

A (e) envase
. ._

-.

I Etiqueta Tipü de Material de envase

Hi 1.090 Acetona _ I _ 3 ___ 127

' 1170

Etanol (alcohol etílico) o
etanol en solución
(alcohol etílico en
solución)

`-.

I 3 127

1202

Gasóleo o combustible
para motores diésel o
aceite mineral para calde
ligero __

3 128
O

II_.
J

' 206 Heptanos _
i 2_os Hexanos

s *2s
s :2s

I : 230 lvletanol s __ *si
_i :2ss P`ntura o productos para 3 '28

Pentanos líquidos As :2s¬2e5
-#266

pintura __

Productos de perfumería 3 ' 27
1267 Petróleo bruto 3 °[2s_ Toxico

` 1268

Dest`lados de petróleo o
productos de petróleo

/(aceites gastados o
usados, combustóleo,
gasóleo, diésel, -
hidrocarburos A
contaminados o sucios,
agua aceitosa, solventes
contaminados o gastado,
aceite mineral, aceite '
ligero) __ __

, s 128

1274
N propano! (alcohol
propílico normal)

A P
3 i_, 129

1294 Tolueno s _, iso
1307 A 1,30 “
1863 Combustible para motor

de t_uLbina de aviacion_

Xilenos _
` eS

I
l i

l

De acero
Líquido De aluminio

, . Tambor De otro metal
A (bìdón) I distinto al acero y

i lnflamable al aluminio
De plástico

ii I I i é
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_ “ 4 RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES deberá verificar que los residuos a transportar estér

'_ 1'll_ll, _¿___________ ___ ___

_ SUBSEÉRE"í'AR__iA DE GESTHOER
'_ - _ _ __ PARA LA RROTEÉICIÚN AMBiEi`*›!`Í`Ai_
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_ _ l Í E _¬_ - ._
l_ _ '

NÚMERO DE REolsTRo _, __ ._
Ai.iRlENTAl_ AuToRizAcloN PARA l_A REcol_EccloN Y AUTORIZACION N0-

PAR1510400667 TRANSPORTE DE REslDuOs PELlGROsos 15_|_12_22

 ii A A A oFlclo No.
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005 115
Grupo de

il Clase o Número envase vio _
II UN Residuo división de Guía embalaje Euqueta _.(U) (O)

Tipo de
envase Material de envase

4 f' __ E

1 Alcoholes tóxicos De aceroll 1988 inflamables (alcohol 3 131 l, ll, Ill Y
I; _- desnat_u_ralizado)_ Í": Líquido
L Alcoholes (metanol, etanol Tóxico
¿19°7_ybuiani:›l)__ __ 3 127 " inflamable
ÉÍ 1993 Líquido inflamable

Tambor
(bìdón)

De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio
De plastico

(thlnner) _ _ 3 _ 1:28 I I __

Donde:
_ ~ At __ __ ~ ~~~ _

(a) Número dejdentifjcación de las Naciones Unid_as_ _ __
Líquidos inflamables: son mezclas o líquidos que contienen sustancias sólidas en solución o

3 suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5 °C en
los ensayos en copa cerrada o no superiores a 65.8 °C en copa abìerta__ _
Tóxicos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la muerte,
lesiones graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren, inhalan o entran en
contacto con la piel. Los g_ases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en Ia_
cta_se "Gases". _ __ _ _
Documento dela sección naranja dela Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que
contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para
el manejo de lvlaterialesy Residuos Peligrosos. _ __ _
Para sustancias muypeligrosas. _ _ __

_ Parsi sustancias medianamente peligrosas. ( __
lll _ Para sustancias gocopeligrosas. _ ` _

(e) Debe contener el nombre deígenerador, nombre del residuo peligroso, caracteristicas de peligrosidad
y fecha de ingreso al almacén. ____ __ _ _

tb)
si

:- Número
(C) de Guia

_ _ _ _ _
(ci) 'ii

envasados de acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las
condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados y
envasados conforme lo señalado en los artículos 48, fracción lll y 79, primer párrafo del Reglamento de la

i Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, considerando que todo envase destinado
epara transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles,_visibles y legiblesque ceitifiguen qu
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AiillslENTAL Au'roRlzAclON PARA LA REcoLEccloN Y AUTORIZACION N0-
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RODOLFO ALEJANDRO l=ALOiilllNo REYEs I SRA'OOGII”IAR-TW

005115
estárifabricados conforme a ias NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, con base a lo establecido en
el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

5. RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos
según el procedimiento establecido en el artículo 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos.

8. RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES deberá verificar que los Tanques autorizados, cuenten con la
placa metálica de certificación e identificación que avala que se ha diseñado, construido y probado de acuerdo
con las especificaciones establecidas en la NOM-8__2Cl-SCT2/1995, con base al artículo 108 del Reglamento
para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos. -_

7. RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-
Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno
de ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos, los cualesdeberán estar disponibles para su consulta por la autoridad
competente.

8. RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames of accidentes, conforme lo

de los Residuos y___la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, 'tales como: extintor multiusos en
condiciones óptimaslpara su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule,
botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad
y tipo de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos
que señala el Número de Guia ubicado en la sección naranja de la Guia de Respuesta en caso de
Emergencia.

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vert_ido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001.

_ “ii I 2?
9. RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES debera contar con personal capacitado para la recolección y

l transporte de residuos peligrosos, conforme a lo iestablecido en los artículos 85, fracción lll del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción ll del Reglamentof
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias

establece el artículo 85, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegral\_

de capacitación para demostrar el cumplimiento. by Q/
` N

____.:.-- il -.-.|... I-I--I-l i

21-: aa C' ji_ i PFKPF_;_
I'__.-sig __¿I___'.l.¦.¦_ 12.-'li ¡1.;l¡`1š"h"-_El _ _ __-ItL.|--l*|`.l'-1.-z_:~. - ----'-" -ii. Â _

'R-' -F' _,.¦| I -T-,_-_ ~- “'tu'. _. ` l¦ .. _ _ _ _. _ _ _ _'¡-gn, __ 2,@ Av. Elamlia Naaianal Na. 22s, cal. Ananiiaa, Alaalala lvliaiial Hlaalga, l1s2o, cnli;iaa_; -__ __ -_-(É-,fifii ,,2_¿¡Hj,É š
Tel. 01(55)5490 0900, wiiWv_gob_m›dsemarnat ¡_ _ --

0 1 0 8 3 7 3

ea:R
¡__

Q:-l'-l2r\l'~l-i '_a-- Ei"
E

i
RO

F_

-.-1-l I"'|i-J.-

31



_/

i__ 'U' SU.8si:cRE“'ii'Ai¬tiA oir: oris':i'liói=~i
K A I I PARA LA PRo'rrccior-i Alvisii¿N*r'Ali_

í 1' 1 ~ - . I n I › r 1___fi_«€_ISÍIAR1A_ 1;-_,__-__, -' Direccion General de Gestiori Integral de lVlai1el'l"_¬1les
H M"W'“*N“" _ y Actividades RiesgosasYxficiiltsos i~in_'rtili:ALr_s -' -

1"

NUMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL AuTORlzAclóN PARA LA REcOLEcclóN Y AUTORIZACION N0-

PAH1510400667 TRANSPORTE DE REslDuOs PELlc_aROsos 151-12.22

T Y 7 oFlclO Na.
RODOLFO ALEJANDRO PALOMlNO REYEs SRAOGGIII-'IAR-71°/

005115
RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anuai
(COA) en el periodo establecido por el área correspondiehte de la SEMARNAT, los residuos peligrosos
transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de os Residuos.

La `nformación que la empresa RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES reporte en la COA deberá
corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción_

RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES no podrá transmitir la posesión O la propiedad de los residuos
peligrosos entregados por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los
indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción_ '-

RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES deberá acreditar la limpieza y control de remanentes de cada
unidad, cuando así se requiera por razoneede incompatibilidad debido al cambio de residuós peligrosos a
transportar, a través del documento que aóredite el lavado de la unidad de conformidad a la Norma Oficial
Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y
control de remanentesiss-de sustancias y residuos peligrosos enla unidad que transportan materiales y residuos
peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2018.

'| _

RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES no podrásiitransportar simultáneamente los residuos
peligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso O no peligroso.
Deberá observar las características de incompatibilidad de los mismos establecidas en las. Normas
Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993'-¡NOM-C009-SCT2/2009 y NOM-010-SCT2/2009, de
acuerdo a la información que se integra en la siguiente tabla:

Clase o división de riesgo 3 5_1
Líquidos inflamables 7 3 O X
Líquidoštóxicos agudos O O 8.1 X

Donde: - /8

_X O O No deben cargarseftñransportarse o almacenarse juntosfen la misma unidad o vehículo
de transporte _ - _
No deišen cargarse, transportarse, a menos que se encuentrenseparados de manera tal

__ que, en çasg de derrame de los envaseeyembalajes, en condiciones de incidentes

åfšiåEl-=._§'i'_*-,_'¬-il!i .ì'-:T_ .lillr-¡ -* 

.I¡;

IÍIB:-"_:-.à-.EI a I"l¬-if-SCll-12l: ._fasï=ì±±±2A -:i-“-" ,'; RCRi-šic1

C*ÍFHC

EL-"'.-Ífiif-; -.1¿åI.i'_†'.í'¦¬ ""'“'` _.`-P-O¬
1;7:r.-E

1 A!l
II
I'-

sefassienea

|;¡1¦_-¿_- _:-±

1 N ll-Av_ Ejercito Nacional NO. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad; i ¡EF
Tel. 01(55)5490 0900, wvvi.li.i.gob_rrixi'sen"larnat __ _ __ _- 'I

0108374 _



.f

¬I i'
_ ' r f 5šlJB§E€li~ìET`ƒitR_Eƒ3t [Hi åìli¿?Éå`i`iÍÍili"\l|

"Í _ ;* *T .'-. I _ I, .l PARA LR PRÚTEEÉLIUN AF`i«'ìl'šlll.!';"i\i`l`.f."«*tlL
àççlìblñillfx __ '_f ___,-._'-J ijirccción General de Gestión liftogral de iv'latoriaIos

M]-*DIO AMHIEN ¡ F' ' ` _ _' ïi-Í' ` . H v Acfïivitlatles Riesgosas
Y RECLJRSOS NA"I'URALE5 - _ '

NÚMERO DE REGISTRO , r 2 ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcoLEccIoN Y AUTORIZACION N0-

PAR1 51 0400667 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 154.12-22

 T OFIOIO Nu.
RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES 5RA'DGG'M^F'-71°/

l 005115
normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las sustancias, materiaies
o residuos peligroSos_._ _ _ _ _

Espacio en blanco No existe restricción _ _ _ _ _

ïï 15. RODOLFO ALEJANDRO PALOMINO REYES debe mantener vigentes los permisos que otorga la
f Secretaría de Comunicaciones y Transportes, asi como la póliza de seguro para daños a terceros y al

ambiente durante el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad
el mantenimiento y conservación de la unidad vehicular para recoección y transporte de residuos peligrosos.

I 16. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidadple transporte cuenten con los
siguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de
embarque de las sustancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en transportación,
que indique las acciones a seguir en caso de suscìtagrse un accidente, de acuerdo a la substancia, material o

A residuo peligrosolde que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-SCT/2008; póliza de seguro
individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación y exportación de residuos
peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el transporte de materiales y residuos
peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diariade la unidad; manifiesto de entrega,

' transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente, los números
telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o vertido de residuos peligrosos y los demás

I que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el artículo 52 del Reglamento parael Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

17. El vehículo autorizado en la presente Autorización únicamente puede ser utilizado para realizar la prestación
de servicios de Recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en la misma,
independientemente del transporte de los materiales peligrosos relacionados en la tarjeta de circulación
otorgada para tal fin por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes".

El incumplimiento de la empresa RODOLFO ALEJANDRO PALOIlv`IINO__REYES a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por_la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General
para la`Prevención y Gestión Integral de los Res`duos, 62 y 63 de su Reglamentoy será responsable por los daños
que ooasione en el manejo de los residuos peligrosos,respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que
causen directa O indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos
.jurídicos que resulten aplicables a la materia. É

TERCERO.- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35
36, 38, 39 y demas aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administr_ativo.__ __ _ _ by W
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CUARTO.- La presente resolución puede ser impugnada mediarite el recurso previsto en el articulo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. `

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como

_ para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. _ _

vEI-iícULo AUTORIZADO _
Número Tarjeta de _ - , 1 _ Carga UtilEconámmo C¡mu¡ac¡¿n Tipo _,! Numero de Serie Placas Modelo Tonemdas

'I 16/2022 3017661 C2 Tanque 3FEKF36L98MA24159 16AH4W 2008
_ , _. _ _, i,L ,_ _ , _, _- L _

' .- .I

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL

.›'

' .r r

DR. ARTURO GAVILAN GARCIA
_ 'A

“I

I

"Por el uso res onsable del a el, las co ias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica."P P P P

C.c.e.p. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental
Angel Tapia. - Director General de Inspeccion de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA.
Lucio Arturo Garcia Gil.-Encargado de Despacho de la Delegacion Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México.

_ ' Jose Ernesto Marin Mercado.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de lvléi-:ico
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de México
Jesús López Úi_vera.- Encargado de la Dirección de Materiales y Actividades Riesgosas.
M. Julieta Rodríguez Lopez.- Subdirectora de Generación v Manejo de Residuos Peiigrosos. | UI/
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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